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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA 

TUTOS DE LA COMPAÑIA EDIFI 

CIO GONZALEZ - RUBIO SS. A. 

CUANTIA2 SS. 3000, 000,00... 

  

En el Cantón Durán, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a log veinticinco dias del mes —de 

Septiembre demiirovectentosnovemteycioco, ante mi 

AboVado JOSE MORANTE VALENCIA, Notario Segundo de este 

Cantón, comparece el señor ingeniero RICARDO 

GONZALEZ-RUBIO GUTIERREZ, soltero, a nombre y en 

representación de la compaftia EDIFICIO GONZALEZ 

RUBIO S. A., en su calidad de Gerente, según consta el 

nadhoramiento y certificación correspondiente que se 

S ESO . 
«agrega e incorpora a la presente Escritura Pública 

mn 

¿a A : : 2. : “S gmo documento habilitante.-: El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil y de tránsito por este cantón, tiene la 

capacidad civil suficiente y necesaria para obligarse 

y contratar, a quién de conocer DOY FE.-  Bién 

instruidos de la maturaleza y resultados de esta 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA aL 

ESTATUTO SOCIAL a la que procede con amplia y entera 

libertad, para que la otorgue me presenta la minuta y 

más documentos que son del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas de la 

Notaría a su Cargo, sírvase incorporar Una en la
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que conste el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO 

SOCIAL, de la Compañía EDIFICIO GONZALEZ-RUBIO S. A., 

que se otorga al tenor de las claúsulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de 

la presente escritura, el señor Ingeniero Ricardo 

González-Rubio Gutiérrez y en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía EDIFICIO GONZALEZ-= 

RUBIO S. ÁA., debidamente autorizado por la Junta 

General Universal de Accionistas celebrada el día 

diecisiete de Ágosto de mil novecientos noventa y 

cinco.” SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- La Compañía fue 

constituida por escritura pública que autorizó el 

doctor Juan de Dios Morales Áraujo, Notario Público de 

Guayaquil, el seis de Febrero de mil: novecientos 

cincuenta y dos, inscrita el quince de Febrero de mil 

novecientos cincuenta y dos. Posteriormente se 

reformaren sus estatutos por escritura publica 

autorizada por el doctor Eustorgio Tandazo Maridueña 

Notario Público de Guayaquil, el cuatro de Abril de 

mil novecientos setenta y cuatro, inscrita en el 

Registro Mercantil el veintitres de Diciembre de mil 

novecientos setenta y slete. Después se volvió a 

reformar sus estatutos aumentando su capital, por 

escritura que autorizó el doctor Alberto Bobadilla 

Nivela, el veintiseis de Agosto de mil novecientos 

setenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciseis de Diciembre de mil novecientos setenta y 

siete. Luego se volvieron a reformar sus estatutos por 
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Nivela, Notario de Guayaquil, 

de mil novecientos setenta y ocho inscrita el 

diecinueve de Octubre de mil novecientos setenta y 

ocho. Finalmente se volvió a reformar sus estatutos 

aumentando su capital por escritura que autorizá el 

Abogado Juan de Dios Miño Frías, Notario de Guayaquil 

el doce de (Febrero: de mil novecientos noventa, 

inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho de 

Abril de mil novecientos noventa. TERCERA.-— La Junta 

General Universal de Áccionistas, en sesión celebrada 

el dia diecisiete de Agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, por considerarlo conveniente y 

a» 
SMecesario para los (intereses de la Compafiia, con el 

PS (e 
o- 

ee voto unánime: de todos los Accionistas a que 
y 

representan el capital pagado de la compafila, acordó 

aumentar el capital social de la Compaffía en la 

cantidad de TRES MILLONES DE SUCRES, mediante la 

emisión de tres mil acciones ordinarias y nominmativas 

de ur mil sucres cada tuna. CUARTA: DECLARACIONES.- Cor 

estos antecedentes, y para cumplir con lo que 

expresamente resolvió la Junta General Accionistas, el 

compareciente señor Ingeniero Ricardo González-Rubio 

Gutiérrez y debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas, declara: a Que queda 

aumentado el capital social de la Compañía en TRES 

MILLONES DE  SUCRES, que el aumento se encuentra 

integramente suscrito y pagado el efectivo, el mismo  
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que sumado al actual de dos millones de sucres, da 

como resultado que el capital social de la Compañia 

sea de CINCO MILLONES DE SUCRES. En consecuencia quecda 

reformada el artículo Quinto del Estatuto. Los 

Accionistas son de nacionalidad ecuatoriana] b) Las 

declaraciones quedan elevadas a escrituras pública, 

conforme lo prescribe la ley por cuanto con dicho 

instrumento el compareciente Ingeniero Ricardo 

González-Rubio Gutiérrez, como Gerente y en tal ? 

calidad ejerciendo la representación legal de la 

misma, podrá dar cumplimiento a todos los requisitos 

Y efectuar las diligencias necesarias para el 

perfeccionamiento legal de las resoluciones 

adoptadas.- QUINTA: DECLARACION  JURAMENTADA.- El 

Ingeniero Ricardo González-Rubio Gutiérrez, Gerente y 

como tal Representante legal de la Compañía, declara 

bajo juramento que el capital que corresponde al 

presente aumento se encuentra integramente suscrito y 

pagado en efectivo en un ciento por ciento en los 

términos constantes en el Acta de Junta General 

Universal del diecisiete de Agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, que se adjunta como documento 

habilitante. Sirvase usted señor Notario, agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

esta ecritura.- HASTA AQUI LA MINUTA.- firma 

Abogada PATRICIA VEGA DE NAVARRETE, Registro Hámero 

cuatro mil doscientos veintinueve del Colegio de 

Abogados del Guayas. El otorgante aprueba en todas 

   



ACIA DE JUNIACG UA UPAL UNIVERS L Do. “eL LONÍS 23 LA COMPÁAÍLA “DEPL Y 

CLO GONZAL e RUBIO Seños Cub BuRADA 5L DLCL Silo Li At E 

HOYLCIENZOS MOVENPA Y CINCO+- : 

¿m Guayaquil, a los diecisiete díss cel mes de ago: 

" cientos noventa y <cinco, a las diez horas, en el 1 

compañíe, se refinen los acclonistes de la : Sompañifa, 

  

    
    res de su propiedad; Emilio Luque Gonzg3 lez="ubio, 1 reprost 2d cua 

- tricientes veintidos acciones de su proniecsds Richerd loli Gonzá.- 

lez- ubio, representando ciento cincuenta y siete acciones (e sl  - 

propied»ds 1 Elizabeth H::11 Gonzílez-Rubio, renresentando ciento cin- 

cucnua y siete acciones de su propicdsdy Ing. kicerdo González -Rublo 

Cutiérrez, representando doscientos ochenta y un acciones de su pro 

piedudg con, Félix GConzálezsubio Gutiérrez, representanco doscien 

tes ochenta y un acciones de sn propiededs y, Sonia Gonz%Lez-"ubio 

Gutiérrez, representada por su pucre, conforme consts del pod. vr en- 

O t:esado el setor “erente, representanco doscientas ochente y un 2c- 

0 ciones de su proviedad, Consigulen.emente se encuentra dresente el 

cirnto vor ciento del cavitel social suscrito y pusado sde la Compa 

aa que es de dos millones de sucres dividido por dos mil 2criones 

ovdinerí2s y nominativas do un mil sucros cada unay por lo que hey 

quorum para la celebración de la presente sesión. ¿reside le sosión 

el icon. Félix vonzález-“ubio Gutiérrez, Presidente do la Compañías 

y, actúa como +Secrotirio, el Ing, *icordo vonzáleztubio, «rente 

de la E ¿aa . Verificado el quorun el Presidente instola la sonión 

ara cer el punto a tratorsn; UNO: Aumentar el casnítal gocial (eo 

1 cogpÍato en tros millones de sucres y roforma al ártíiculo Cuinto 

¿tarta tos Sociales. - 61 Presidento dispone que se 2=ntvc a tra 

SR “el pinto del orden del días. ome Lo palubra el señor Fólix tiorzá 

a “ubio “orencech quien mnifiocto que €s necesario pera los intero 

O ses de la Compoñría, ¿umentar su cupitel, La J unta considera lo rola- 

tivo al immento de cavital en tros millones de sucresy de tel manera 

que en lo sucesivo el copital social ses de CiN.O MILLONOLS Di SJLi0.S, 

o tales efectos le Punta Genoral, por iinenimidad resuelve que dicho 

   

    

anruntio se efectúe median e la emisión de tres mil acciones ordin:- 

rios y romiinativoes de ur mil Sucres cuda une y que el p:po se reali- 

ce en cualquiera de las formes previst as en la Ley y acoptada por es 

ta Jumte “cneral. A contiruación el Presidente venillieste que de con 

formidad con el verecho Preferente que la ley conci.dr a los occionis 

tés parz lo emisión de las nuevas acciones en proporción a los que - 

actuialmen'e porcen, ésta se electuaró a prorrote de sus gctuales 2C. 

ciones. La Junto General «noce que todos los se ionist.os aceptan 9 

suscribir les acciones correspondientes al ammento de copitol a pro- 

rrute de sus acciones y que seróá pupado en efectivo, por el vulor de 

tres míliones de gucres, quedando de lo sifuienio maneras Elizoboth 

11 González“tubio, doscientas diez eccionoss Kichord Moll Gonzál<7
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Rubio, doscient.s diez acelonesy Ann Morla Luipie o Villoriro, suis .. 

  

e 

ciontas cuarenta y cinco acciones; fiñilio Luque Gonzé£lez-tibio, sais 

cientas curenta y cinco acciones; Sonie Gonzáloz-Rubio Mutiérrez, 

cuatrocientos treinta au ciones; Ricordo Conzflez rubio Gutiérroz, : 

cuatrocientes treinta acciones; y, Félix González Mubio uutiérroz , 

cuetrociont s treinta pal ones. Todas los acctones son ordineriss y . 

noningtivas de un il sueros cade unas. Después de deliberar, la Jin 

ta reselve que dicho paro de estes tr os mill acciones seo en efecti - 

vo, por lo tanto ha quedudo pegedo el ciento por clamnto del conital 

sociula La Junte Gon rel aprueba 19 reforma 40l Artículo iminto, Cl= 

yo texto es el sigulentes AGTICULO CINTO; CAPITAL: 1 conltel de - 

la compuñíi es de CINCO KN LLLONES lo SUCRUS, dividido en cinco mil a 

ciones ordinarivs y nonminativas de un mil nucres cade ma, rmoria 

dos dosóe el cero Coro cmo al cinco 111 inchisive, Los bítilos se e 

nitiréín conforme lo dispuesto en la Loy de Campañas y porén Firma 

dos por el Garente y el Pre siden+ o Gs le Fociedad, pudi: ndo conta 0 

v3oroo representar ellos una o: varios ecciones. (om acción 1itbora» 0 
da dará derecho a un voto, los no liberados le cren or pre”nraión 

o su valor pogdo. Brejo la responsabilidad del Cerente de lea Comp: 

La, se llevará cl Libro de Acciones, sí como Loa Las guconiv. 

:rensferencias de ella y demós nodificaciones que ocurren raesnecto 

s1 derecho sobre las acciones. 

Finolmente, lo Junte resuelve fuculter 4l Gerente de lu Compa Mo p; 

ru cue reolice todos los trámites neceserios pora el perfeccion» - 

miento jurídico del aumento de cupital, así como pereal otorismien. * 

to de la respectiva escritura pública, 

in tales clrcunstuncias y no hubiendo 'utro ammto que trotar, el - 

Preridonte d-clars concluida la segiñón, concediendo ur receso para 0 

la redacción de la presento actas Keinstelada lo soción se da inc 

tura al secta, la mieme 1103 Ve2 que es leles e aprobuda en forma u 0 

    

nánine y sin modificaciones, para constoencio de la cuol lo miscri- 

ben todos los acuionistas en unidad de acto con el Presidento y so 

crito Secreterio que certifica, £) con. Félix Gonzfler Rubio (Di 

sidente. 1) Inge kicardo Gionz8lez-ubio CG. £) Sonío Conzóáloz “mbic 

Ge 1) Ano laría Loiqua de Vallarino, £) úmilio Luenre Conimóloz amic 

1) A cheva «o11 Gonzcólanbmubios 1) Dliscrtrotr 4011 Geomatlozecivibino, , 

1) Ricwrco González Hubio C. Gerente=-ecreterio, , 

Co TLSMPIVO: Que la copia del acta es ipuel 31 origiínel me renora « : 

ol Libro de Actes de la Compoñífa, 91 que ma romito en 

so necesurio. . 

Cicyacuil, agosto 23 de 1,995 

corrales: de 60 G 
Ir. Uicirdo Uorz8tezlt1bio Gubiteroz 

Gerentelecretario
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Sel ptuesarro ratectdo iva Dm on 
be us consideraciones; :     
Las de la Compañfa' Anónima ' "LDLFICIO GONZALEZ RUBIO S.A", Yen sesión celebre 

da 41 día de hoy /sucidió elegir a usted como ubudWlb,yde la Compaifa, por un 

período de cinco añoso/ 

be acuerdo con los e€stutufos de la Pompuñla, corresponde 4 usted lu represen 

tación legal de la mismas e 
er. : 

La Compañía anónima "EDLELCLO GuNiiLiic-lWUlMu Sá", Lua constituída por eb 

critura pública que autorizó el doctor Juan de bios Morales A. “Notario PGbII 

co de Guayaquil, el día 6 de febrero de 1.952 'inscrita en el Registro Mercan 

ti] de Guayaquil, el 15 de febrero de 1.952./ Posteriormente se relumaron - 

: sus estulutos por escritura pública que autorizó el voctor kustorsio Tandazo 

O. eri dueña, Notario Público de Guayaquil, el 4 de abril de 1.0777 inscrita en 

el Registro tlercuntil de Guayaquil, el 25 de diciembre de 1.977.y Desputs se 

O volvieron a rulormar s8u6 €stiututos aumentando su capital, por escritura públi 

ca que autorizó ol doctor alberto Jobudilla Nivela/ Notario Púulico de Guaya 

quil, el 26 de agosto de 1. 977, Ánscrita en el «egistro Mercantil ue Guaya — 

quid, el 16 ue diciembre de 1. 977. / Luego se VYolvicron a relormar 5us estatu 

tos, por esertitura púslico que “autorizó el boctor Alberto dJobadilla Nivela 

notario Púvlicu de Guayaquil, el 25 de junio de 1.978 Y inscrita en el Hegis- 

tro rlercauntild el 1Y de octubre «de 1.9784 Finalmente, se relormaron sus costa 

tutos sumentando su capital, por esctitura pívlica que autorizó el Abogado - 

Je de Vive Hiño Hríuey olario Públiov de Guayaquil, el 18 de qbril de - : 

SO e 1.990. 

Xentamen tes 

  

SI LEN Tu ! 

RAzuni aceplovéil Está Setha el curgo de Glluulk de lu Compañía Anónima "Epi 
A PAULO GUNSAL 2 HUDIO 3. de Mo Guayaquil, encro 25 de 1.991, / 
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to el Presente Nombramiento de JERENTE de " EDIFICIO GONZALS2- 

RUBIO S.A.*, de fojas 3,511 a 3.512, Número 1.145 del Registro 

Mercantil y anotado bajo el número 1.962 del Pepertorio.- Archi 

vándoue los comprobant::: de prgo por Impuesto de Registro y Da 

fensa Nacjonal.-Guayaquil, Febrero cinco de mil novecientos - 

noventa y uno.-El Registrador Mercantil.- 
HI 
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L i presenté, 05 t sus partes el contenido del 

dejándolo elevado a Escritura Pública, p 

sus efectos legales. Quedan agregados forma 

integrante de esta escritura el nombramiento de 

Gerente General, y copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía EDIFICIO 

GONZALEZ-RURBIO S.., celebrada el diecisiete de Agosto 

de mil novecientos noventa y cinco. La cuantía de esta 

escritura es de TRES MILLONES DE SUCRES. Leida que Tue 

de principio a fin por mí, el Notario, en alta voz, 

al otorgante este la aprueba unidad Y        

  

sus cre en 

] LA 
de acto conmigo, DOY FE.-— O 

y Mad 

ge y, 97 o ¿A 

y» SEA 
S con 

P. EDIFICIO GONZALEZ-RUBIO S. A. 

Coe3dio L 
ING. RICARDO GONZALEZ-RUBIO GUTIERREZ 

C.C.+*+ 090894 325-1 

R.U.C. 0990102338001 

   
    

   

X 
AB. JOSE RAn ¿NCTA 

NOTARIO SEG O DEL CANTON DURAN



BS POTOOORÍA Di 14 MATRIZ, UE REPOSA EN EL REUISTRO ¡UÍLICO A Mi » 

CARDO, 1 EN DE ELLO COMPINDO CERTIFICADO EPR CU A RT O0- 

ENSTIMONZO, EN CINCO VOZAS UTILES, «UE HUBLICO, PUDO Y 86110 EN 

208 NUVENEA Y CINQO .o 2 

     

da le metriz de la escriture píblico de “umento de capitel y - 

seforas de retetutos de le vconpuñifa ¿DIFILIU GIRALE ¿RUBIO 

So.) Ue fecha 23 de Septisebre de 1,995 “obre lo quel se 

APRIES EL AIUKTO Dl MAPILTAL Y hier DE ESTATLTUE, por dispo 

sáción del señor +*bogudo Menued "olíns Jal11 , Intendente Ju- 

rídico de le JFicine de buayogquil , Renniución Na, Yie2e te el) 

07565, de feahe 27 de Noviembre de 1,995. Durón , tininte de 

Jovientire de all noveglentos noventa y Gínga.- EL Miltald,e 
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CANTON DURAN 

AB, JOSE MO 
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NOTARIA — razon: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 
+ TERCERA 

CORRESPONDIENTE. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN El ARTICULO CUBRTO DE LA 

RESOLUCION MUERO 9252-1-1-00075069 DE FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE MIL 

  

DEL CANTON MINECIENTOS MOVENTA Y CINCO DEL OSEROR —INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE 

OLIVAR GUAYAQUIL, DUE APRUEBA El AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO 

PEÑAMALTA — CONSTANTE DE LA COMPARTA EDIFICIO ZALEZ RUBIO S.A.. SEGUN CONSTA LA 

   

PRESENTE DE MIL NOVECIENTOS 

NONENTA Y : 

CEXPIFICO: Que con fecha de hey, y en cunpliniento de lo ordenado en 

la Resolución NO 93-2=1-1-00078658, dictada el 27 de Novismbre de  - 

1.995, por el Intendente Juridico de la Oficina de Ouayaquil, queda» 

inserita esta escritura plblica, la misma que contiene el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFOKMA DE ESTATUTOS de * EDIFICIO GONZALEZ RUBIO S.d.”, - 

de fojas 8.125 a 8,135, número 1.024 del kegistre Industrial y anota 

da bajo el número 14.901 del kepertori0.- Guayaquil, treinta de Mayo 

de aí1l novecientos noventa y siete.- El kegintrador Mergantál.- Ñ 

0
0
 

    

AB. MECTOR MIGUEL ALCI 
, Registrador Mercantil del Canión Guayaquil 

CENTIFI>



AX 

CO: Que con fecha de hey, he archivado una copía auténtica de la eseri 
tura plblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dicta 

do el 22 de Agosto de 1.978, por el señor Presidente de la kepública,- 

publicado en el Registro Oficial número 

Guayaquil, jrointa de Mayo de mil novee noventa y nieto.» El ho» 

gistrador Meresntíl.- , 

  

   

CERTIFICOT Que «on fecha de hey, se tomó nota de la escritura pública a 

fojas 315 del hegíatro Mercantil de 1.082; 30.746, 31.788 ás igual ho - 

giatro de 1.077; 10.565 del keglagro Jadustrial de 1.078; y, 9.104 del 

mismo kegistre de 1,990, al sofuon de las inscripciones respectivas.-Gua 

Jequil, treinta de Mayo de míl novecientos noventa y siete.- El kegistra 

der Nercantíil.- e - 2 o 

AB. MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORÁ * 

    

   


